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Señor Doctor 

Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

En su despacho 

De nuestras consideraciones: 

  

Para los fines legales consiguientes adjuntamos la tercera copia 

certificada de la escritura de Cesión de Participaciones en la 

. Compañia "QUIMIPAC CIA. LTDA.", otorgada en la Notaria Décima 

wr Séptima del Cantón Guayaquil, el 1 de junio de 1999, debidamente 

anotada al margen de la escritura de constitución y de la ins- 

cripción correspondiente en el Registro Mercantil del Cantón Gua- 

yaquil. 

Anticipamos nuestro reconocimiento 

por la atención dispensada. 

Muy atentament 

Jl! 
Hugh Mácdougal 1 Thomas Dr. 

GEREN GENERAL Abogad 

¿e S e ot e a a 
y eS tompañías 

o pur po | ¡8 ¡UN 1999 

97 Documtion y Archivo 
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ESCRITURA CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA QUIMIPAC €. 

LTDA. QUE OTORGA EL SEÑOR 

INGENTERO CARLOS  BUCARAM 

BUCARAM A FAVOR DEL SEÑOR 

  

HUGH MACDOUGALL THOMAS.- 

CUANTIA: 

En la ciudad de Gusysavil, República del Ecuador, 

hoy día uno de junio de mil novecientos noventa 

y nueve, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAHNARTE 

ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL 

CANTON, —comparecen: por una parte, el señor 

CARLOS BUCARAM BUCARAM, quien  —declaráa ser 

ecuatoriano, casado, Ingeniero Químico, por sus 

propios derechos y por los que representa de la 

sociedad conyugal que tiene formada con la señora 

AMIRA MALUK SALEM DE BUCARAM, aquien declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, el señor HUGH 

MACDOUGALL THOMAS, quien declara ser de 

nacionalidad británica, entendido en el idioma 

Castellano, de estado civil casado, ejecutivo, 

por sus propios derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

CcAP5BC0eSs para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y 

resultados de esta escritura de Cesión de 

    
   

Participsciones, a la que proceden de un nera 

Ab. Tidson Just 
Netario XVil del €



  

libre y voluntaria, para su otorgamiento, me 

presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

SU Cargo, sírvase incorporar una en la que conste 

la de cesión de participaciones sociales al tenor 

de las — estipulaciones siguientes: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- El señor Ingeniero 

CARLOS BUCARAM BUCARAM, en su calidad de cedente 

como propietario de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTAS CINCUENTA participaciones de un mil 

sucres cada una de la compañia QUIMIPAC C. LTDA., 

y el señor HUGH MACDOUGALL THOMAS, en calidad de 

cesionario. Comparece además la señora Ámira 

Maluk Salem de Bucaram, para las declaraciones 

que más adelante se realizarán. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compañía QUIMIPAC C. LTDA. es 

una compañía de responsabilidad limitada, que fue 

constituida mediante escritura pública celebrada 

el veintiuno de enero de mil novecientos setenta 

y dos ante el Notario Doctor Thelmo Torres e 

inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

cuatro de febrero del mismo año. El cedente es 

propietario de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTAS CINCUENTA participaciones sociales de 

un mil sucres cada un». las mismas que la ñ 3 Pr 

adquirió en el acto de constitución de la 

compsñía y en posteriores aumentos de capital 

rensnlizados por la compañia. TERCERA: AUTORIZACION 

 



    

  

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General 

de Socios se reunió extraordinariamente. el día 

uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, 

conforme aparece del recaudo adjunto y autorizó 

al señor Ingeniero Csrlos Bucarsm Bucarám pArA 

que pueda transferir la totalidad de las 

participaciones de so propiedad a favor del señor 

HUGH MACDOUGALL THOMAS. para lo cul se inciuye 

la certificación correspondiente como documento 

habilitante. CUARTA: PRECIO.- En virtud de lo 

aentedicho las partes hsn convenido en que el 

Ingeniero Csrlos Bucaram Bucaram ceda a favor de 

HUGH MACDOUGALL THOMAS las CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTAS CINCUENTA participaciones, 

por el valor de CUARENTA Y OCHO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, las mismas 

que HOGH — MACDOUGALL THOMAS las acepta y las 

recibe y, para el efecto, procede a entregar el 

valor de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA. a la orden del cedente mediante 

chegue número DC seis ocho dos tres siete dos 

girado contra el Banco Lloyds Bank como anticipo 

del valor fijado por la compra de la totalidad de 

las participaciones sociales, y el saldo, esto 

es, la cantidad de TREINTA Y OCHO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNTDOS DE NORTEAMERICA, será 

cancelado mediante el pago de doce letras de 

    

cambio, por TRES MIL CIENTO SESENTA 

A. Nelson Gustavo, 
Notario XVil del Lan



DOLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA las mismas que 

son entregadas por el Cedente al Cesionario, 

quien por su parte deja constancia de haberlas 

recibido debidamente firmsdss y aceptadas. El 

Ingeniero Carlos Bucaram Bucaram deja expresa 

constancia que no existe de su parte reclamo 

posterior alguno ave formilasr, ni a QUIMIPAC €. 

LTDA. ni al señor Hugh Macdongali Thomas, con 

n de participaciones G
h
 

respecto de esta  cesi 

efectuadas. Por eu parte, el cesionario 

manifiesta haber recibido los documentos 

pertinentes, sin tener nada que reclamarse 

mutuamente en el futuro. GUINTA: GASTOS.- Los 

gastos que ocasione la presente escritura estarán 

a cargo del cesionario. SEXTA: ACEPTACION.- Las 

partes manifiestan sv aceptación reiterada al 

presente contrato de cesión. Particularmente la 

señora AMIRA MALUK SALEM DE BUCARAM, manifiesta 

su autorización pars que eu cónyuge, Ingeniero 

CARLOS BUCARAÁAM BUCARAM realice este acto de 

disposición, mediante la cesión de las 

participaciones que has avedado estipulada en las 

cláusulas que anteceden. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de este instromento. Esta minuta 

está firmada por el Abogado Gabriel D. Vergara 

Viliaquirán, con Registro Profesional del Colegio
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Especialidades Químicas 

Quito, 20 de junio de 1995 

Señor 

HUGH. MACDOUGALL 

Presente 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios 
de la Compañia "QUIMIPAC CIA. LTDN.” en sesión celebrada el 1 de 

junio de 1995, eligió a usted para el cargo de GERENTE GENÉRAC 

por el periodo estatutario de cinco año 1 

Asted, ejercerá en forma individual la representación legal, judi-: 

ci4dl y extrajudicial de la Compania. 

Las atribuciones que le corresponden, constan en la escritura 

Y, , pública de Reforma y Codificación de Estatutos de la Compañía 

olurgarda ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito el Y de 

junio de 177959, inscrita e) 29 de Junio de 1995 en el Registro 

Mercantil del mismo Canton. : 

Muy atentamente, 

Nos buderul 
- Neil Macdougall 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo .para el que he sido designado y prometo 

“Hesempeñarlo fiel y legalmente. 

11 dl 
Hugl Haccdou 

4 RUTAS: 1) GUIMIPAC CIA. LTDA.,se constituyó por escritura pública 

celebrada el 2) de enero de 1972,ante el Notarío de Guayaquil Dr. 

hemo Torres, inscrita en el mismo Cantón el 4 de febrero de 1972 

2) Por escritura ntorgada el 14 de septiembre de 1989 en la. Nota- 
ría Décimo Primera de Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el 12 de febrero de 19%0, QUIMIPAC CIAO. LIDA. cambio 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE QUIMIPAC C. LTDA. CELEBRADA EL 1? 

DE JUNIO DE 1999. 

En la ciudad de Guayaquil, el primero de junio de mil novecientos 

noventa y nueve, siendo las diez y siete horas, en la oficina 401 del 

cuarto piso del Edificio Plaza, signado con el número 1119 de la calle 

Alfredo Baquerizo Moreno y Nueve de Octubre, se reúnen los socios, 

Ann Thomas de Macdougall, debidamente representada par el señor Ab. 

Gabriel Vergara Villaquirán; Carlos Bucaram Bucaram y Neil Macdougall 

Thomas debidamente representado por el señor Ab. Gabriel Vergara 

Villaguirán, con el fin de celebrar una Junta General de los socios de 

QUIMIPAC  —C. LTDA., con el carácter de universal al ser los 

comparecientes representantes del total del capital social. 

La Junta se reúne para tratar el siguiente punto: Autorización al 

socio señor Carlos Bucaram Bucaram para que transfiera sus 

participaciones sociales a favor del señor Hugh Macdougall1 Thomas. 

Por ausencia del titular la sesión es dirigida por el Señor Abogado 

Gabriel Vergara Villaquirán, como Presidente ad hoc, y el Señor Hugh 

Macdougal11 Thomas, Gerente General de la compañía, actúa como 

Secretario de la sesión. Este último elabora una lista de los 

asistentes, cual detallamos a continuación: Ann Thomas de Macdougall, 

propietaria de 1.216.250 participaciones; Carlos Bucaram Bucaram, 

propietario de 149.850 participaciones y Neil Macdougall Thomas 

propietario de 99,900 participaciones. 

Puesto en consideración de la Junta General, el único punto, el señor 

Presidente de la Junta, hace uso de la palabra para manifestar que el 
socio Carlos Bucaram Bucaram ha manifestado su deseo de transferir sus 

participaciones sociales que tiene en el capital social de la 

Compañía, por lo que de acuerdo con lo señalado en la Ley de 

Compañías, es legal y procedente solicitar la autorización para poder 

transferirlas. A continuación el socio, Carlos Bucaram  Bucaram 

manifiesta su deseo de transferir tales participaciones, indicando su 

deseo de transferir la totalidad de sus participaciones a favor del 

Señor Hugh Macdougall Thomas. Luego de tal exposición el Presidente ad 

hoc indica que en consecuencia, el elenco de socios quedaría de la 

siguiente manera: Ann Thomas de Macdougall, con 1.216.250 

participaciones; Hugh Macdougall Thomas con 149.850 participaciones y 

Neil Macdougall Thomas con 99.900 participaciones. La Junta General 

luego de una corta deliberación, resuelve por unanimidad, autorizar al 

señor Carlos Bucaram Bucaram para que pueda transferir 149.850 

participaciones a favor del señor Hugh Macdougall Thomas. Del mismo 

modo la Junta General autoriza al Gerente General para que en su 

calidad de representante legal de la compañía, confiera la 

certificación pertinente que habla la Ley de Compañías para que se 

procedan a realizar en legal forma dicha transferencia de 

participaciones sociales. No habiendo otro punto que tratar, la 

Presidencia concede un receso para la redacción de esta acta, y 

redactada que fue luego de finalizada la sesión con los mismos 

concurrentes con que se instaló, es leída por el Secretario, 

quedando aprobada por unanimidad. 

Para constancia firman la presente acta, los asistentes, el PB 

ad hoc y el Gerente General-Secretario que certifica. 

siden 
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¡Y , 

CERTIFICACION 

Por medio de la presente certifico que la Junta General 

extraordinaria de socios de la compañía QUIMIPAC C. LTDA. 

celebrada el primero de Junio de 1999 resolvió: Autorizar 

al socio señor Ing. Carlos Bucaram Bucaram para que 

transfiera sus 149.850 participaciones sociales a favor del 

señor Hugh Macdougall Thomas sin reservarse para sí 

participación social alguna. 

Esta certificación se extiende de conformidad con lo 

dispuesto en la ley de Compañías. Para extender esta 

certificación me remito al Libro de Actas a mi cargo. Lo 

certifico.- Guayaquil, 1? de junio de 1999. 

p. QUIMIPA . LTDA. 

/ 
Hugh/ Macdougall Thomas 

GERENTEK GENERAL-SECRETARIO 

  

   AB. Nelson Qusidés 
Notario XVil del
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de Abogados del  Unayas número dos mil ciento 

dieciséis. HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DEMAS DOCUMENTOS HARILITANTES GQUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA 4114 Tape EL VALOR LEGAL. - Leída 

que fue esta escritars de principio a fín, por 

mí, el Noteric. en alts voz, a los comparecien- 

tes, éstos la aprueban en todas su58 part Wu 0 SS, se 

  

afirman. ratifican y firman en unidad de acto y 

conmigo. el Motaric. «de todo lo cnsl DOY FE. 
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AMIRA MALOUK SALEM DE BUCARAM 

tr C.C. 09-05083473 

CV. 0030-2044 
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SE OPORGO ANTE MX, EM YE DE XILO CONFIBRO ESTE TERCEROS 

YIMONIO, QU SELLOS Y FIFMO Ki LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA 

MISMA PECHA DE SU OPCRGAMIEATO.- EL NOPARIO.- 

     

    

. Metson Gustavo 
Hotario Xvu del cantó 

    

  

     

RAZON 2 luuollnianti 3 103 230429120 + el Aciicullo 25 2: 1: 005j 

oiaracd, iaa nota >) "ojsn 2 la mebtciz 27 la lotfiluta 

icasticución 3 Timas2li2 72 resoonmsaoilica LLAit222 uo 07 

seicorica ant? el 2. nilo ¿21013 IC230t. GILIZL. alvi0l 5 57 

Entc0cos odio 2 nar 2 1272 22 de Estcliuca .2 Tasión 

s Zi s 7 2 Tm : Trtode Ge Tillzo Ca 
in Es S AA 

1 Z HL DOY FE Tuzy aos 

       
   

GLORIA LECARO DE CRE A 

NOJARIA IAyENA CANIS CUAYAZUIL 

= 

GIMIIFIDO: que eun fesha de hay, se tenó neta de la cosión de participecio_ 
nes que contiene osta escritura píblica, en la que el Sr. Onrles Ducarea Du_ 

osrea son la auterisación de su oluyugo Bra. Amira Malu Salem de Bucaran, 

coto 1 trensfiero ciento cuarenta 1 muevo mil oohecientas cincuenta partici 

pacienes de wn mil sueres cota wma, a favor del Sr. HUGH MACDOUGALE TEONAS, 

que pasos dentro del espital social de la cempañda QUINIPAC OYA. LPDA. a fo_



jas 1,.bMh del Registro Mercantil de 1.972) 6.613 del mismo Registro de 1.97; 

70h de igual Registro de 1.975; 12.152 del propio Regictro de 1.9761 11.230 

del Registro Mercantil, libre de Intustríales de 1.976; 480 del nismo Regia_ 

tro de 1.9791 136 y 9.993 de igual Registro de 1.980; 3.287 482 yprepio Regis, 

tro de 1.906) 18.719 del Registro Mercantil, lábre de Industriales te 1.987; 

1, 27.905 del mismo Registro de 1.988, al margen de las imvoripciones respes_ 

tivas de la compañia QUINIPAD COTA. LEIDA. .- Guayaquil, ocho de Junio de 

novecientos noventa 1 nuevo.- E Rogistrodor    
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AB. HECTOR MIGLEY ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercangl del Ca Guáyaquil 

 


